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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO-PLENO
CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2019

SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Miguel Ángel Barbero Moreno

SRES. CONCEJALES:

PARTIDO POPULAR:

D. Miguel Ángel Barbero Moreno
Dña. Emilia Redondo Alcalá
Dña. Carmen Martínez Fernández

PARTIDO SOCIALISTA:

D. Marcos Ortiz Cadenas
D. Mateo González Martín

SRA. SECRETARIA:

Dña. Cristina  Castelos Maceiras

En la Villa de Tielmes,  en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial,  siendo las
19:00 horas del día 02 de Marzo de 2017,
reunidos los Sres. que al margen se expresan al
objeto de celebrar Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento-Pleno. Y habiendo quórum
suficiente en 1ª convocatoria se abrió la Sesión
tratándose el siguiente punto del Orden del
Día:

En la Villa de Tielmes, en la Casa Consistorial,
siendo las 10:00 horas del día 15 de Octubre
de 2019, reunidos los Sres. que al margen se
expresan al objeto de celebrar Sesión
Extraordinaria del Pleno. Y habiendo quórum
suficiente en 1ª convocatoria el Sr. Alcalde-
Presidente abrió la Sesión tratándose los
siguientes puntos en el Orden del Día:

PUNTO ÚNICO: SORTEO MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES
GENERALES DEL PRÓXIMO 10 DE NOVIEMBRE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
Reguladora del Régimen Electoral General y una vez aprobada la convocatoria de Elecciones
Generales mediante el Real Decreto 551/2019, de 24 de septiembre, de disolución del Congreso
de los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones por  el que se convocan
elecciones generales  para el 10 de noviembre  de 2019  (BOE núm. 230, de 24 de septiembre de
2019) resulta necesario proceder a la designación, por sorteo público, de los Presidentes y de los
Vocales que han de conformar las Mesas Electorales correspondientes, entre la totalidad de las
personas censadas en cada sección.

El art. 26.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General determina que “El Presidente y
los Vocales de cada mesa son designados por sorteo público entre la totalidad de las personas
censadas en la sección correspondiente, que sean menores de 70 años y que sepan leer y
escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de
segundo grado o, subsidiariamente, el de Graduado Escolar o equivalente.
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http://www.juntaelectoralcentral.es/jelect/locales2015/Locales_2015_Convocatoria.pdf
http://www.juntaelectoralcentral.es/jelect/locales2015/Locales_2015_Convocatoria.pdf
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A continuación siguiendo las indicaciones de la Junta Electoral de Zona se procede al sorteo por
medios telemáticos de los componentes de las Mesas Electorales, seleccionando dos suplentes
para cada cargo, esta opción puede evitar la repetición de nuevos sorteos cuando, una vez
enviadas las comunicaciones oficiales, el titular y los dos primeros suplentes presentan
alegaciones que son aceptadas, asimismo EL PLENO POR UNANIMIDAD APRUEBA
DELEGAR En la Sra. Funcionaria Dña. Mª de los Reyes de la Cruz Barbero la competencia
para la realización de nuevo sorteo en el supuesto de que éste fuese necesario.

Realizado el sorteo arroja el siguiente resultado:

ELECCIONES GENERALES 10/11/2019

Dist Sec Mes
a

Nombramiento Nombre y Apellidos / Documento identidad

01 001 A PRESIDENTE/A BEATRIZ COGOLLO TORO DEL / *0*75*7*
01 001 A PRESIDENTE/A SUPLENTE   1º MARIA LUISA FERNANDEZ PADER / 5***830*
01 001 A PRESIDENTE/A SUPLENTE   2º OLAYA CADENAS PEREZ / 7**544**
01 001 A VOCAL   1º JUAN CASTILLO BARBERO / *00***14
01 001 A VOCAL   2º TOMAS CABRERA CADENAS / *0**1*94
01 001 A VOCAL SUPLENTE  1º 1º MARIA LUISA DELGADO GAMO / 5*90***6
01 001 A VOCAL SUPLENTE  1º 2º ISMAEL CASTELLANO CADENAS / 70*1*9**
01 001 A VOCAL SUPLENTE  2º 1º JESUS ALGOVIA GARCIA / 5**70*8*
01 001 A VOCAL SUPLENTE  2º 2º JOSE ANTONIO AVILES BLANCO / *004***0
01 001 B PRESIDENTE/A MANUEL GONZALEZ COTRINA / 5*8***42
01 001 B PRESIDENTE/A SUPLENTE   1º HELENA MAGRO POZO DEL / *00*7**2
01 001 B PRESIDENTE/A SUPLENTE   2º MARIA DE LA O LOPEZ LOPEZ / 7*0***26
01 001 B VOCAL   1º VICTOR MUÑOZ PEREZ / 7**67**0
01 001 B VOCAL   2º DAVID GOMEZ MUÑOZ / 7***9*99
01 001 B VOCAL SUPLENTE  1º 1º ELENA MORANTE SANCHEZ / **831*2*
01 001 B VOCAL SUPLENTE  1º 2º DARIO GALLEGO TOLEDO / **9*037*
01 001 B VOCAL SUPLENTE  2º 1º LORENA LOPEZ SAN ANDRES / *0*83*7*
01 001 B VOCAL SUPLENTE  2º 2º MARIA LUISA JIMENEZ DIAZ / 700****2
01 001 C PRESIDENTE/A JOSEP REYNER PARRA / *9***520
01 001 C PRESIDENTE/A SUPLENTE   1º PAULA REYES VENTURA GIL / 02*4***0
01 001 C PRESIDENTE/A SUPLENTE   2º CESAR ANGEL SANCHEZ SALINAS / 5*9**64*
01 001 C VOCAL   1º ANA USANO HENCHE / *2**827*
01 001 C VOCAL   2º JAVIER RIEJO MARISCAL / *9*5*61*
01 001 C VOCAL SUPLENTE  1º 1º ELTON TAVARES RIBEIRO / 5****244
01 001 C VOCAL SUPLENTE  1º 2º VICTOR RESINO CADENAS / 70**3**6
01 001 C VOCAL SUPLENTE  2º 1º MARIA EUGENIA POLO REDONDO / *5*53**8
01 001 C VOCAL SUPLENTE  2º 2º SUSANA NEVADO PEREZ / *301***1

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión siendo
las 10:00 horas y 15 minutos de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
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